
 

 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

 

 

 

Luis Miguel Venta Cueli, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo del artículo 198 del Reglamento de la Cámara, solicita, del Consejo 

de Gobierno, la siguiente información: 

 

Copia íntegra del expediente normativo relativo a la Primera Modificación 

del decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 

de ordenación del territorio y urbanismo del Principado de Asturias realizado 

por la Dirección General del Territorio de la Consejería de Ordenación de 

Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos. 

 

 

 

Palacio de la Junta General, 16 de enero de 2025 

 

 

 

Luis Miguel Venta Cueli 

  

 

Vº Bº 

PORTAVOZ 
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